
 

Expediente: PA A/SER-049512/2025 Servicio de suministro y gestión de viveres para 
la elaboración de dietas alimenticias y explotación de la cafetería y máquinas de 
Vending del  Hospital Universitario Santa Cristina. 

 
     CERTIFICADO 
 
D. Alejandro Santos Martinez, Secretario de la mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Santa Cristina perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 

CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la apertura del Sobre 1 
(documentación administrativa) del procedimiento arriba referenciado, se ha constatado los 
siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada:  

 
      Empresas 
 
 

 
 Resultado de la calificación de la documentación  
(Defecto u omisión) 

 
SODEXO IBERIA,S.A. (A08427296) 

Debe marcar la casilla del ANEXO III. MODELO 
DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE:  
 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la obligación 
de tener empleados trabajadores con discapacidad en 
un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la 
de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 
Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  
 
Asimismo, se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el órgano 
de contratación cuando sea requerido para ello, en 
cualquier momento durante la vigencia del contrato 
o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía 
definitiva.. 
 
 

 
 
En consecuencia: 
 
Se concede un plazo de tres días naturales a partir de la publicación en el perfil de contratante para 
que los licitadores subsanen los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de 
Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administraciondigital-punto-acceso-general), 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid 
y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de 
la proposición. 

     EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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